
  

  

RESOLUCION No. 06-G-13-0007644 

AB. ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
SUBDIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 4 de octubre de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  
  

    
  

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón|Fecha a 

115171 CERTALS.A. 38 GUAYAQUIL 12/03/2004 GUAYAQUIL 06/04/2004 

111147 CERTITEXSA. 25 GUAYAQUIL 21/11/2002 GUAYAQUIL 24/01/2003 

101148 CERVENTAS S.A. 3 GUAYAQUIL 05/08/1999 GUAYAQUIL 26/06/2000 

114091 CETBELS.A. 25 GUAYAQUIL 03/10/2003 GUAYAQUIL 29/12/2003 

116765 CHADSA. 18 GUAYAQUIL 05/07/2004 GUAYAQUIL 25/08/2004 

116735 CHAQUIL S.A. 16 GUAYAQUIL 10/08/2004 GUAYAQUIL 14/09/2004 

112931 CHARBELNET S.A. 25 GUAYAQUIL 05/08/2003 GUAYAQUIL 26/08/2003 

83357 CHARLEROI S.A. 25 GUAYAQUIL 25/09/1998 GUAYAQUIL 30/10/1998 

115691 CHATRUC S.A. 18 GUAYAQUIL 01/04/2004 GUAYAQUIL 21/05/2004 

104714 CHEFIL S.A. 7 GUAYAQUIL 22/05/2001 GUAYAQUIL 22/06/2001 

114391 CHEILA S.A. 18 GUAYAQUIL 08/01/2004 GUAYAQUIL 27/01/2004 

117328 CHEIS S.A. 16 GUAYAQUIL 05/10/2004 GUAYAQUIL 12/11/2004 
CHEMPRODUCT CÍA LTDA 

29022 PRODUCTOS QUIMICOS 15 GUAYAQUIL 23/11/1995 GUAYAQUIL 26/12/1998 

102668 CHERITIER S.A. 21 GUAYAQUIL 01/11/2000 GUAYAQUIL 07/12/2000 

67375 CHICLECORP S.A. 21 GUAYAQUIL 08/10/1992 GUAYAQUIL 06/11/1992 

115160 CHIRAG SHIPPING S.A. 25 GUAYAQUIL 12/03/2004 GUAYAQUIL 06/04/2004 

73847 CHIUSISA S.A, O YAGUACH! 26/11/1995 GUAYAQUIL 21/12/1995 

79438 CHRISANCAR S.A, GUAYAQUIL 17/10/1997 GUAYAQUIL 14/11/1997 

98867 CHROMA ECUADOR $.A. CHROMAE 7 GUAYAQUIL 13/08/1999 GUAYAQUIL 09/09/1999 

114205 CIAFUTURO S.A. 30 GUAYAQUIL 19/11/2003 GUAYAQUIL 09/12/2003 

76634 CIAVENTO S.A. O SANTAELENA 02/01/1997 GUAYAQUIL 23/01/1997 

100763 CIDRILMES S.A. 25 GUAYAQUIL 15/07/1999 GUAYAQUIL 07/09/1999 

116727 CIFAR S.A. 30 GUAYAQUIL 07/09/2004 GUAYAQUIL 14/09/2004 

103521 CIMABUE S.A. 25 GUAYAQUIL 24/01/2001 GUAYAQUIL 23/02/2001 

114523 CIMACOMPANY S.A. 30 GUAYAQUIL 05/01/2004 GUAYAQUIL 26/01/2004 
CIPRO, CONSULTORIA INTEGRAL 

29337 PROFESIONAL C. LTDA. 38 GUAYAQUIL 21/11/1997 GUAYAQUIL 21/01/1998 

72230 CIRATESA S.A. 26 GUAYAQUIL 03/04/1995 GUAYAQUIL 24/04/1995 

99097 CIRBAS.A. 25 GUAYAQUIL 01/09/1999 GUAYAQUIL 24/09/1999 

113948 CÍRCULO CREATIVO S.A. CIRCRESA 18 GUAYAQUIL 24/10/2003 GUAYAQUIL 01/12/2003 

115722 CIRTOSAA. 21 GUAYAQUIL 27/05/2004 GUAYAQUIL 08/06/2004 

106862 CITEG TRAVEL S.A. 30 GUAYAQUIL 20/11/2001 GUAYAQUIL 24/01/2002 

117636 CITY EXPRESS CITEXSA S.A. 30 GUAYAQUIL 08/03/2004 GUAYAQUIL 20/10/2004 

114394 CITYCELL S.A. 21 GUAYAQUIL 14/10/2003 GUAYAQUIL 23/01/2004 

113005 CITYPLASTS.A. 30 GUAYAQUIL 17/07/2003 GUAYAQUIL 13/08/2003 

108580 CIVIDALES S.A. 25 GUAYAQUIL 24/01/2004 GUAYAQUIL 21/03/2001
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CIVIMET CIA. LTDA. 
(CONSTRUCCIONES CIVILES Y 
METALICAS) 

CLADER S.A. 

CLARICH S.A. 

CLARMOL S.A. 

CLEONSA S.A. 

CLIBINI S.A. 
CLIMAPOLAR INGENIERIA Y 
CLIMATIZACION S.A. 
CLIMATIZADORES ECUATORIANOS 
C.A. (CLIMATEC) 

CLINICA CENTRAL S.A. CLICENSA 

CLINICA TOUMA S.A. 

CLINICALAUDIO S.A. 

CLOUDELS S.A. 

CLUNFLAN S.A. 

COACRAF S.A. 

COASTBUSINESS S.A. 
CODIMPORPIEDRA S.A. COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA E IMPORTADORA 
PIEDRA 8.4. 

COFRIN) S.A. 

COGRUPSA S.A. 

COHESCASA S.A. 

COLDEN S.A. 

COLEMSEJ S.A. 

COLMENT S.A. 

COLMIKT S.A. 

COLOMBIT S.A. 

COLOSSALCOMPANY S.A. 

COLUMPET S.A. 
COMAQ S.A. MAQUINARIAS Y EQUIPOS 
DE LA CONSTRUCCION 
COMARKETING S.A. (COMUNICACION Y 
MARKETING) 
COMBUSTIBLES ESTABILIZADOS 
NACIONALES S.A. NACOMBEST 

COMENSISTER S.A. 

COMERBUT S.A. 

COMERCIAL AL S.A. 

COMERCIAL BUMA CA 

COMERCIAL DISTRONICS C. LTDA. 
COMERCIAL E INDUSTRIAL PAYPIER 
S.A. PAYPIERSA 
COMERCIAL ESARQUIZ COMPANIA 
ANONIMA C.E.C.A. 
COMERCIAL IMPORTADORA AUAD C 
LTDA 
COMERCIAL IMPORTADORA 
MAGRACORP S.A. 
COMERCIAL IMPORTADORA MUÑOZ 
S.A. COIMUSA 
COMERCIAL IMPORTADORA ZIEGLER 
CIA, LTDA. COIMZIEGLER 
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QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria;



yl 
QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 

Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 97145 de 11 de Abril del 1997; y, ADM- 

04177 de 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 

días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a eargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 
de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 

operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 19.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3”.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución a la Ab. Mercedes Elena Ochoa Flores de Moran y conferirle todas las 

obligaciones determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin 
de que efectúe las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el 
término de diez días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio 

principal de las compañías.
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ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta 
Resolución. 

NOTIFÍQUESE. - DADA y fi ntendencia de Compañías, en 
Guayaquil, 23 de octubre de 2006 

    

SUBDIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL
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RESOLUCION No. 07-G-IJ- 
LUIS REDROBÁN VARGAS 00009 33 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-IJ-0004460 "del 5 de julio de 2006 y No. 06- 

G-1J-0007644 del 23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y la disolución, 

respectivarnente, entre las que : e encuentra la compañía CERTAL S.A. con domicilio en esta 

ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2005; 

QUE la compañía ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM-05058 del 15 de 

abril de 2005; 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-1J-0004460 del 
5 de julio de 2006 y No. 06-G-!J-0007644 del 23 de octubre de 2006, en lo que corresponde 

a la compañía CERTAL S,A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía CERTAL S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 

de las Resoluciones No. 06-G-I1J-0004460 del 5 de julio de-2006 y No. 06-G-IJ-0007644 del 
23 de octutre de 2006. 

ARTíCULO CUARTO.- D.SPONER que se remita copia de ésta Resolución a. Deleyudo 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPL30, vuelva el expedionte: 
    

  

   
de'Compañías, en Guayaquil, a 

> $ FED AMD 

NOTIFIGUESE.- DADÁ y firmada en la Supefint 

ESPECIALISTA DE CONTROL L DEPARTAMENTO 
DE LiSOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 

Exp. No. 115171 

CRTIFICO: Que es fiel copia de su original 

que consta en el archivo de esta Institución 

Cuayequil» 28 MAY 2007 

carta] Gr Ñ 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

BEURESARIO GENERAL 

be La IniEMDENCIA DE COMPAÑIAS 

LE GUAYAQ.A
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RESOLUCION No. 07-G-1J-p 0 0 7 ? 9 6 

LUIS REDROBÁN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0007644 del 23 de octubre del 2006 se 
declaró la disolución de varias compañias, entre las que se encuentra la compañía 
CHEMPRODUCT CIA. LTDA. PRODUCTOS QUÍMICOS con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2006; 

QUE la compañía ha superado la causal que motivó la declaratoria de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-86351 del! 8 de diciembre de 1986 y ADM-05058 del 15 de 
abril de 2005; 

RESUE L VE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-1J-0007644 del 23 
de octubre del 2006, en lo que corresponde a la compañía CHEMPRODUCT CIA. LTDA. 

PRODUCTOS QUIMICOS 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía CHEMPRODUCT CIA. LTDA. PRODUCTOS QUIMICOS 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 

margen de la Resolución No. 06-G-1J-0007644 del 23 de octubre del 2006 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
    

         

    
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia dé Compañías, en Guayaquil, a 

26 Nov 2007 

ESPECIALISTA DE CONTRÓL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

LRV/Anita 

Exp. No. 29022 o 

T. + 38506-07 CERTIFICO: Que es fiel copia de su origina! 

que consta en el archivo de esta Institución 

Guayaquil» ASE? 2008 
  

acto? AMÓ 

Ab. Miguel Martínez Dávales 
SreenÉTA RIO GENERAL 

DE LA INTANOENCIA PE ESMPSñraB 
DE GUAYAQUAL 
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RESOLUCION No. 06-G-1J- 0007938 

AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUA Y AQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0007644 del 23 de octubre de 2006, se declaró la 
Aeelón de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía CIPRO, CONSULTORIA 

¿unaL PROFESIONAL C.LTDA., con domicilio en la ciudad de Guayaquil; 

QUE la compañía ha presentado los balances hasta el año 2.005; 

QUE la compañía CIPRO, CONSULTORIA INTEGRAL PROFESIONAL C.LTDA., ha 
o la causal de inactividad; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

ame Resolución No. ADM-84023 de 2 de febrero de 1984; y, ADM-04176 de 26 de octubre de 

RESUELVE: 

- ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-1J-0007644 del 23 
tubre de 2006, en lo que corresponde a la compañía CIPRO, CONSULTORIA INTEGRAL 

(OFFSIONAL C.LTDA. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 

ñía CIPRO, CONSULTORIA INTEGRAL PROFESIONAL C.LTDA. 

¿+ ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 

3 Resolución No. 06-G-1J-0007644 del 23 de octubre de 2006. 

“UMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

S - 6 NOV 2006 

  

Ab. Guillermo Espinoza de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

C R*IFIf.": Que es fiel copia de su original 
Cue c.).sta en el archiyo de est, institució n uscain ZO MAY 200) 

AS ES 
A 

¿vb hiiguel Martínez Dávalos 
CRELARIO GENERAL 

Ef La INTENDENIIA DE COMPAÑIAS Di GUAYAQó     
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RESOLUCION No. 07-G-18 05237 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-1J-0004461 del 5 de julio del 2006 y No. 
06-G-13-0007644 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de 
varias compañías, respectivamente, entre la que se encuentra la compañía CIRATESA 
S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 

del 2006; 

QUE la compañía CIRATESA S.A. ha superado la causal de inactividad y de 
disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 
del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-1J-0004461 del 
5 de julio del 2006 y No. 06-G-11-0007644 del 23 de octubre del 2006, en lo que 
corresponde a la compañía CIRATESA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía CIRATESA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No, 06-G-1)-0004461 del 5 de julio del 2006 y No, 06-G- 
1)-0007644 del 23 de octubre del 2006, 

ARTICULO CUARTO. .- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y? Sa en la Superiptendencia de Compañías, en Guayaquil 

- 8 acc 2007    Ab. Guillermó Espinozá de los Monteros A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

LRV/Anita 
Exp. No. 72230
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
—————— A —————— 

RESOLUCION No. 08-G-13- 00065795 

PATRICIA RODRIGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO ' 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-1J-0004461 del 5 de julio del 2006 y No. 
06-G-13-0007644 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de 
varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía CIRBA S.A. 
con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 
del 2007; 

QUE la compañía CIRBA S.A. ha superado las causales de inactividad y de 
disolución; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resoluciones Nos. ADM-04231 del 30 de diciembre de 2004 y ADM- 08326 del 11 de 
agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-13-0004461 del 

5 de julio del 2006 y No. 06-G-13-0007644 del 23 de octubre del 2006, en lo que 
corresponde a la compañía CIRBA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía CIRBA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 06-G-1J-0004461 del 5 de julio del 2006 y No. 06-G-1]- 

0007644 del 23 de octubre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

    
   

a 

- 2 SEP 2000 

Ab. Patricía Rodrí doval de Olmedo 
SUBDIRECTORÁA-JURÍDICA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

(RW/Anita 
Exp. No.99097 
T 4 30577-08
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0401667 
RESOLUCION No. 08-G-13- 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. D6-G-1J-0004461 del 5 de julio del 2006 y No. 

06-G-13-0007644 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de 
varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía CITYPLAST 

S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 
del 2007; 

QUE la compañía CITYPLAST S.A. ha superado las causales de inactividad y de 
disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM- 84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 
del 26 de octubre de 2004; 

R E s U ELVE: 

pe CPE. fa out An, 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR. “SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-1J-0004461 del 

5 de julio del 2006 y No. 06-G-1)-0007644 del 23 de octubre del 2006, en lo que 
corresponde a la compañía CITYPLAST S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía CITYPLAST S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 06-G-1J-0004461 del 5 de julio del 2006 y No. 06-G- 
13-0007644 del 23 de octubre del 2006. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada da en la superint ndencia de Compañías, en Guayaquil, 

-—31MAR2008 

    
% Me los Monteros A. 

DIRECTOR JURÍDICO DÉ-DISÓ CIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA BECOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

TES 135 

BA/Anita RR 
xp. No. 113005 
S/T
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RESOLUCION No. 08-G-1J3- l 
: 0007070 

/ ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

: DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-1J-0004461 del 5 de julio del 2006 y No. 06-G-1]- 
0007644 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, 
respectivamente, entre las que se encuentra la compañía CLARICH S.A. con domicilio en esta 
ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 2007; 

QUE la compañía CLARICH S.A. ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución No. ADM-97145 de 11 de abril de 1997; y, ADM-08326 de 11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-1J-0004461 del 5 de julio del 
2006 y No. 06-G-13-0007644 del 23 de octubre del 2006, en lo que corresponde a la compañía 
CLARICH S.A. —- 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
GLARICH S.A. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de las No. 
06-G-13-0004461 del 5 de julio del 2006 y No. 06-G-1J-0007644 del 23 de octubre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     
  

   
   

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
>  SUBDIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
=== DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su origina! 

  

Dn a | que consta en el archivo de est Institución 

TRÁMITE: 34633 cuayaquit_._.—5 NOV 2008 

Ab. Miguel Martinez Dávalos 
BIGRITARIO. GENERAL 

DE LA INTENDENCIA BE EOMPAÑ: $ 
DE GUAYAGUAL
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RESOLUCION No. 08-G-1J- (064581 

AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

mdp 
QUE mediante resoluciones ¡Nos;06:6-1139004461 y 06-G-1J-0007644 del 5 de julio de 2006 y 

23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

encuentra la compañía COIMPORPIEDRA S.A. COMPAÑIA DISTRIBUIDORA E 

IMPORTADORA PIEDRA S.A. con domicilio en la ciudad de La Libertad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.006; 

QUE la compañía COIMPORPIEDRA S.A. COMPAÑIA DISTRIBUIDORA E 
IMPORTADORA PIEDRA S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-84023 de 2 de febrero de 1984; y, ADM-04176 de 26 de octubre de 

2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004461 y 

06-G-1J-0007644 del 5 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañía 

COIMPORPIEDRA S.A. COMPAÑIA DISTRIBUIDORA E IMPORTADORA PIEDRA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR: Xoh Mesta resolución al representante legal de la 
compañía COIMPORPIEDRA S.A::GÓMRAÑIA+ DISTRIBUIDORA E IMPORTADORA 
PIEDRA S.A. A PRONEA A 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 
de las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004461 y 06-G-1J-0007644 del 5 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

2 6 MAR200b 

  

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CBA/Myriam 
Exp. No. 117.208 
Trámite No. 8596 
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RESOLUCION No. 08-6- u-0601665 
: Dei 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-13-0004461 del 5 de julio del 2006 y No. 
06-G-1J-0007644 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de 
varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía COHESCASA 

S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 

del 2006; 
QUE la compañía COHESCASA S.A. ha superado las causales de inactividad y de 

disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 
del 26 de octubre de 2004, 

RESUELV E: 
< MT pet dro E 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR EEN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-13-0004461 del 

5 de julio del 2006 y No. 06-GáBHd80%6488-481 23 de octubre del 2006, en lo que 
corresponde a la compañía COHESCASA Ss: A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía COHESCASA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 06-G-13-0004461 del 5 de julio del 2006 y No. 06-G- 
D-0007644 del 23 de octubre del 2006, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

: 3 1MAR2008 

Ab. Guillermo Espihóza de los Monteros A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUVEIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE” COMPAÑIAs DE GUAYAQUIL 

¿DN EFECTO las > 
CBA/Anita cue da 
Exp. No. 114965 : 
s/T
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RESOLUCION No. 07-6-13-. 0005236 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No, 06-G-13-0004461 del 5 de julio del 2006 y No. 
06-G-1J-0007644 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de 
varias compañías, respectivamente, entre la que se encuentra la compañía COMAQ S.A. 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS DE LA CONSTRUCCION con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 
del 2006; 

QUE —la compañía COMAQ S.A. MAQUINARIAS Y EQUIPOS DE LA 
CONSTRUCCION ha superado la causal de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 
del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No, 06-G-13-0004461 del 
5 de julio del 2006 y No. 06-G-1J-0007644 del 23 de octubre del 2006, en lo que 
corresponde a la compañía COMAQ S.A. MAQUINARIAS Y EQUIPOS DE LA 
CONSTRUCCION 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía COMAQ S.A. MAQUINARIAS Y EQUIPOS DE LA CONSTRUCCION 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 06-G-1J-0004461 del 5 de julio del 2006 y No. 06-G- 
1)-0007644 del 23 de octubre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

   Ab. Guillermo Es snoza Me los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

LRV/Anita 
Exp. No. 108293
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RESOLUCION No. 07-G-IJ- 0 0 0 1 3 1 2 

LUIS REDROBÁN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-IJ-0007644 del 23 de octubre del 2006 se 
declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía 

COMERCIAL AL S.A. con domiciiio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ¡a presentado los balances hasta el año 2005; 

QUE la compañía ha supe/ado la causal que motivó la declaratoria de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM-05058 del 15 de 
abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-14-0007644 del 23 
de octubre del 2006 , en lo que corresponde a la compañía COMERCIAL AL S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía COMERCIAL AL S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. 06-G-1J-0007544 del 23 de octubre del 2006 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- D y firmaca en la Superint ia de Compañías, en Guayaquil, a 

21 FEB2007     
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 

Exp. No. 117432 
| _ 

| 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su origina 
en, 

que consta en el archivo de esta institución 

Gua aquit»...——28- MAY... —— 

Ab Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL 

DA LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAGQUÁL 
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RESOLUCION No. 08-G-1)- 09025549 

PATRICIA RODRIGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO , 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-1J-0004461 del 5 de julio del 2006 y No. 

06-G-1J3-0007644 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de 
varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía COMERCIAL 
E INDUSTRIAL PAYPIER S.A. PAYPIERSA con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 
del 2007; 

QUE la compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL PAYPIER S.A. PAYPIERSA ha 
superado las causales de inactividad y de disolución; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resoluciones Nos. ADM-04231 del 30 de diciembre de 2004 y ADM- 08326 del 11 de 
agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-1J-0004461 del 
5 de julio del 2006 y No. 06-G-1J-0007644 del 23 de octubre del 2006, en lo que 
corresponde a la compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL PAYPIER S.A. PAYPIERSA 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL PAYPIER S.A. PAYPIERSA 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 06-G-1J-0004461 del 5 de julio del 2006 y No. 06-G-1J]- 
0007644 del 23 de octubre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

a 26 A60 2008 

   
   Ab. P e2/Sandoval de Olmedo 

SUBDIRECT A DE/DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
Pe DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

BA/Anita 

Exp. No. 82355 

s/T
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha ocho de Diciembre del dos mil ocho queda 
inscrita la Resolución N” 06-G-1J-0007644, dictada el 23 de octubre del 

2006, por el Subdirector Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Enrique Dominguez Villegas, la misma que contiene la Disolución, de 
las compañías mencionadas en la misma, de fojas 161.615 a 161.634, 
Registro Mercantil número 28.130.- 2.- Se tomó nota del contenido de 
esta Resolución, al margen de las inscripciones respectivas.- 3.- Se 
Exceptúan las siguientes compañías:  CIVIDALES S.A; 
COLOSSALCOMPANY S.Á., por estar Disueltas.- CIVIMET CIA. 
LTDA (CONSTRUCCIONES CIVILES Y METALICAS), por estar 
Cancelada.- 4.- Se Deja Sin Efecto las siguientes compañías: CERTAL 

S.A., mediante Resolución No. 07-G-1J-0000933 dictada el 8 de Febrero 
del 2.007: por el Especialista de Control del Departamento de Disolución 
y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

CHEMPRODUCT CIA. LTDA. PRODUCTOS QUIMICOS, 
mediante Resolución No. 07-G-13J-0007796 dictada el 26 de Noviembre 
del 2.007 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución 
y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- CIPRO, 

CONSULTORIA INTEGRAL PROFESIONAL C. LTDA., mediante 
Resolución No. 06-G-IJ-0007938 dictada el 6 de Noviembre del 2.006 
por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- CIRATESA S.A., mediante Resolución No. 
07-G-1J-0005237 dictada el 8 de Agosto del 2.007 por el Director Jurídico 
de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil.- CIRBA S.A., mediante Resolución No. 08-G-1J-0005795 

dictada el 2 de Septiembre del 2.008 por la Subdirectora Jurídica de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
CITYPLAST S.A., mediante Resolución No. 08-G-IJ-0001667 dictada el 

31 de Marzo del 2.008 por el Director Jurídico de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- CLARICH 
S.A., mediante Resolución No. 08-G-IJ-0007070 dictada el 17 de Octubre 
del 2.008 por el Subdirector Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- 

CODIMPORPIEDRA S.A. COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA E 
IMPORTADORA PIEDRA S.A., mediante Resolución No. 08-G-IJ- 
0001581 dictada el 26 de Marzo del 2.008 por el Director Jurídico de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
COHESCASA S.A., mediante Resolución No. 08-G-1J-0001665 dictada 
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% el 31 de Marzo del 2.008 por el Director Jurídico de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- COMAQ 

S.A. MAQUINARIAS Y EQUIPOS DE LA CONSTRUCCION, 
mediante Resolución No. 07-G-IJ-0005236 dictada el 8 de Agosto del 
2.007 por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- COMERCIAL AL S.A., 
mediante Resolución No. 07-G-IJ-0001312 dictada el 27 de Febrero del 
2.007 por el Especialista de Control del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- 

COMERCIAL E INDUSTRIAL PAYPIER S.A. PAYPIERSA, 
mediante Resolución No. 08-G-IJ-0005549 dictada el 26 de Agosto del 
2.008 por la Subdirectora Jurídica de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
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